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Estratégico y  Comunicación

SE APRUEBAN LAS REFORMAS DE LOS ARTÍCULOS 3, 4, 12 Y 14, ADICIONANDO UNA FRACCIÓN 
XX AL ARTÍCULO 12 Y UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 14 DEL REGLAMENTO PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO.



Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de 

conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me 

ha comunicado el siguiente: 

 

A C U E R D O :  

 

PRIMERO.- Se aprueban las reformas de los artículos 3, 4, 12 y 14, adicionando una fracción XX 

al artículo 12 y una fracción VI al artículo 14 del Reglamento para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en el Municipio de Zapopan, Jalisco, en los siguientes términos: 

 

“REGLAMENTO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL MUNICIPIO DE 

ZAPOPAN, JALISCO 
 

Artículo 3. En lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente los principios establecidos en: los tratados y acuerdos internacionales firmados y 

ratificados por el Estado Mexicano, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley Estatal para Promover la Igualdad, 

Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Jalisco, la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de 

Jalisco, así como de las resoluciones o recomendaciones de órganos jurisdiccionales y demás 

legislación que resulte aplicable. 

 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, cuando se presenten diferentes 

interpretaciones, se deberá aplicar aquella disposición que favorezca más ampliamente el goce de 

derechos de las personas o grupos que sean afectados por actos discriminatorios. 

 

Artículo 4. Para los efectos de este ordenamiento se entenderá por: 

 

I a la III … 

 

IV. Discriminación: toda distinción, exclusión, restricción o preferencia qué, por acción u 

omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto 

o resultado obstaculizar, impedir, restringir, anular o menoscabar el reconocimiento, goce 

o ejercicio de los derechos humanos y libertades en condiciones de igualdad, cuando se 

base en uno o más de los motivos siguientes: origen étnico o nacional, el color de la piel, la 

cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 

salud o jurídica, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad sexo-

genérica, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, la apariencia 

física, las características genéticas, la condición migratoria, el embarazo, la lactancia 

materna, la lengua, el idioma, las ideas políticas, la pertenencia a algún grupo, los 

antecedentes penales o cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

También se entenderá como discriminación el ejercicio o la incitación al racismo, la 

homofobia, transfobia, la misoginia, el antisemitismo, la xenofobia, adultocentrismo, así 

como otras formas conexas de intolerancia; 
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V a la XIII … 

 

Artículo 12. Para efectos del presente Reglamento de manera enunciativa, más no limitativa, se 

consideran prácticas o conductas discriminatorias las siguientes: 

 

I a la XVII … 

 

XVIII.  Implementar o ejecutar programas y políticas públicas otras acciones de gobierno que 

tengan un impacto desventajoso en los derechos de las personas y de las niñas, niños y 

adolescentes; 

 

XIX.  Estigmatizar o negar derechos a personas con adicciones, que han estado o se 

encuentran en centros de reclusión o en instituciones de atención a personas con 

discapacidad mental o psicosocial; y 

 

XX.      En general cualquier otro acto u omisión discriminatorio en términos de la Ley Federal, 

la Ley Estatal y el presente Reglamento. 

 

Artículo 14. Las medidas para prevenir y eliminar la discriminación tienen por objeto: 

 

I a la III … 

 

IV. Promover la armonización del orden normativo municipal en materia de igualdad y no 

discriminación; 

 

V.    Promover los derechos de las niñas, niños y adolescentes; y 

 

VI.  Fortalecer la participación ciudadana en la formación de una nueva conciencia social y cultural 

en favor de la igualdad, diversidad, inclusión y no discriminación. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. Estas reformas y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco.” 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ZAPOPAN, JALISCO, A 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

MAESTRO JOSÉ LUIS TOSTADO BASTIDAS 

 

Dado en el Palacio Municipal, a los 30 (treinta) días del mes de Noviembre de dos mil veinte. 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

MAESTRO JOSÉ LUIS TOSTADO BASTIDAS 
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Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro 
(Rúbrica) 

Secretario del Ayuntamiento  José Luis Tostado Bastidas

 (Rúbrica) 

 

Regidor y Síndico Rafael Martínez Ramírez

Regidora Melina Alatorre Núñez 

Regidor Miguel Sainz Loyola 

 Regidor Sergio Barrera Sepúlveda  

 Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez 

Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez 

Regidor José Antonio de la Torre Bravo  

Regidora Graciela de Obaldía Escalante 

 Regidora Denisse Durán Gutiérrez   

Regidora María Gómez Rueda 

 Regidora Mónica Paola Magaña Mendoza   

Regidora Marcela Páramo Ortega  

Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela 

Regidora  Wendy Sofía Ramírez Campos    

Regidor Oscar Javier Ramírez Castellanos 

Regidor Carlos Gerardo Martínez Domínguez 

Regidor Abel Salgado Peña 

Regidor José Hiram Torres Salcedo 
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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Si desea consultar la Gaceta Municipal de manera digital ingrese a la página www.zapopan.gob.mx/leyes-reglamentos/gacetas-municipales/

Gaceta  Municipal  Ayuntamiento  de  Zapopan,  medio  oficial  de  publicación  del  Municipio  de  Zapopan,  Jalisco. Hidalgo  No. 
151  Cabecera Municipal,  C.P.  45100.  Responsables  de  la  publicación,  L.A.E.  Jesús  Pablo  Lemus  Navarro, Presidente  
Municipal,  Mtro.  José Luis Tostado Bastidas ,  Secretario  del  Ayuntamiento.  Responsable  de  la  edición  (formato), 
elaboración y  distribución  C. Sofía  Camarena  Niehus,  Directora  del  Archivo  General  del  Municipio.  Dr.  Luis  Farah  No. 
1080,  Col.  Los Paraísos. Tel. 38 18 22 00, Ext. 1640.


